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ütrlto Minera da M i 
Don Manuel Moreno Pasquau, Inge-

nier© Jefe del Distrito Minero de 
León. é 
Hago saber: Que por D, P ío Vi l la-

nueva Valcarce, vecino de Villafran-
ca del Bierzo, se ha presentado en 
esta Jefatura el día primero del mes 
de Agosto, a las trece horas y diez 
minutos, una solicitud de permi
so de investigación de wolf ram 
y otros, de ciento cuarenta perte
nencias, llamado «Don Juan 11», sito 
en el té rmino de Arnadelo y Oen-
cia, Ayuntamiento áe Oencia; hace 
la designación de las citadas c ient» 
cuarenta pertenencias ea la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el vértice del ángu lo Norte que for-
j113 la confluencia del arroyo Valde-
10ro con el río Selmo en términ© de 
^ n á d e l o . Desde este punto de par-
"fla se medi rán 1.000 mts. en direc-
Jon Este, y se colocará la 1.a estaca; 
^sde ésta a la 2.* 1.000 mts. al Nor-
^ desde ésta a la 3.a, 1.400 mts. al 
£este; desde ésta a la 4.a, 1.00© mts. al 
¿ [ « y desde ésta, con 400 mts. al 

^ se llegará al punto de partida..? 
ción ^esea este Permiso de investiga-
^ r n í n 5 8 1 6 con la m i n a <<Don ÍVLain)y' i 

1a.sVA6(íaado cerrado el pe r ímet ro de 
SP „Pr,rt.enencÍas r .nvn i n v p s t i f f a c i ó * 

dicho permiso de invest igación, en I Presentados los documentos seña-
cumplimiento de lo dispuesto en el lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de, 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Minas Minas y admit ido definitivament* 
se anuncia para que en el plazo de dicho permiso de invest igación, en 
treinta d ías naturales puedan pre-1 cumpl imiento de I® dispuesto en el 
sentar los que se consideren perjudi- a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i -
cados sus oposiciones en instancia ñas , se anuncia para que en el pia-
dir igida al Jefe del Distri to Minero. Jzo de treinta d í a s naturales puedan 

E l expedí nte tiene el n ú m , 11.519. presentar los que se consideren per-
León. 27 de Septiembre de 1951.-E1 judicados sus oposiciones en instan-

Ingeniero Jefe, M. Moreno. 3104 cía dir igida al Jefe del Distrito M i -
nero. 

o o I E l expediente tiene el n ú m . 11.490. 
León, 17 de Septiembre de 1951.— 

E l Ingeniero Jefe, M. Moreno. , 3103 

L I N E A S ELECTRICAS 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Leén . 
Hago saber: Que por D. Luis Gon

zález Ribera Montero, vecinp de 
Ponferrada, se ha presentado en esta | A N U N C I O 
Jefatura el díá ocho del mes de Ju-j Se autoriza a Ia Sociedad «Minas 
nio, a las trece horas, una solicitud f E l<)taciones Iadustr iales> Socie , 
áe permiso de investigación de w o l - ; ¿ a d Xnóaima», la a m p l i a c i ó n de la 
f-amio, de ciento cincuenta perte-Í INSTALACIÓN ELÉCTRICA QUE LE ^ AUTO, 
nencias, llamado «Carmela» sito en ^zada en Decreto 20 de Mayo 1949, 
el Ayuntamiento de Ponferrada; C0Q las mismas condiciones. Esta 
hace la designación Áe las atadas arn l iac ión consiste eri ia p ro ion«a , 
ciento cincuenta pertenencias en la c jón de la6 lítiea de alta tens ión en 
forma siguiente: una longi tud de doscientos ochenta 

Se t o m a r á como punto de partida t y un metros y el traslado del trans
ía boca del túnel núm. 27 del ferro- formador, ajustada toda la instala-
carr i l de Madr id-Coruñá . Desde esté9 c ión al proyecto presentado, 
punto, en dirección Este, se m e d i r á n j León , 27 de Septiembre de 1951.— 
300 mts., co locándose la 1." estaca;) E l Ingeniero Jefe, M.. Moreno. 

3224 N ú m . 969—26,40 ptas. 

L A V A D E R O S 

s«licU enCÍas CUya investigacióta 
1ado!le.?tíído$ los documentos seña-
^inas -el ar l ícu ,o 

y admitido 
10 de la Ley de 
definitivamente 

desde ésta, a 500 mts, al Sur, se colo
ca rá la 2.a estaca; de ésta al Oeste, 
a 1.500 mts., la 3." estaca; de ésta, en 
d i recc ión Norte, a 1.090 mts., sé co-l 
locará la 4,a estaca; de ésta en direc
ción Este, a 1.500 mts., se colocará A N U N C I O 
la 5.a estaca; de ésta en d i recc ión Esta Jefatura, asando de la facul-
Sui a 500 mts quedando cerrado el tad que le confiere el a r t í cu lo 156 del 
pe r íme t ro de las pertenencias cuya Reglamento vigente, ha resue tn o n 
invest igación se solicita. torizar a D . Benito Peix Manzano' 



explotador del grupo minero «Santa 
Lucrec ia» y «Providencia» , del tér- ; 
mino de Igüeña, para instalar un la- j 
vadero de canales, que t r aba ja rá en 
circuito cerrado, coa las siguientes' 
condiciones: 

1. " La ins ta lac ión será ejecutada 
en un plazo de tres meses, y una vez 
terminada, debe rán solicitar la co
rrespondiente au to r izac ión de fun
cionamiento. , . 

2. a La ins ta lac ión queda bajo! 
la inspecc ión de la Jefatura de | 
Minas, a la que deberá comunicarse | 
cualquier accidente que en ella ocu
rra y q í e no' sea concretamente ca
lificada de leve, 

3. a T a m b i é n deberá comunnicar-
se a esta Jefatura cualquier modif l-
cac iónWmportante que en la instala
c ión se introduzca, principalmente 
en lo referente a las aguas residua
les, que de ninguna manera p o d r á n 
verterse a! cauce del arroyo sin ha
ber obtenido ¡a au tor izac ión corres
pondiente. 

4. a La presente au tor izac ión es 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, 

León, 27 de Septiembre de 1951.— 
E l Ingeniero Jefe, M. Moreno, 

* 3226 Núra . 968.-62.70 ptas. 

V S e r r l c i i i i E i e i i l i e l Trféo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Por haber sufrido error al publicar 

el precio del canon de molturac on 
para las cartillas de los productores 
que ha de regir durante el presente 
mes, queda rectificado en la s;guien 
te forma: 

E l agricultor p a g a r é a i fabricante 
24,52 ptas. por 100 kgs. de grano que 
molture, l levándose la harina y sqb-
productos de niol iuería que le co
rrespondan, de acuerdo con el gra
do de ex t racc ión eJeg do y la varie
dad del grano. A d e m á s a b o n a r á 
4 ptas por cada 100 kgs. de subpro
ductos 

León, 10 de Octubre de 1951. -El 
Jefe Provincial , R. Alvarez, 3444 

GoDlederacíén Hldroérif lcá del Boere 
Don Alfredo Oscar García Lom

bas, vecino i e León, calle de Valen
cia d vi Don Juan, nú tne r« 9, 2,°, soli
cita del l imo . Sr, Ingeniero Director 
de esta Confederación, au to r izac ión 
para la recogida de residuos de car
b ó n , procedentes del lavadero de la 
Empresa Minera «Sociedad Hulleras 
del Bernesga. S. L.», que !a misma 
arroja ai r io Bernesga, en t é r m i n o de 
La Pola de Gordón (Leóa). 

Obras proyectadas.—La obra con-! 
siste en una canaleta de madera que 
parte del canal de desagüe de los la
vaderos de «Hulleras del Bernesga», 
atravesando el r ío termina en la or i 
lla opuesta vertiendo en un estanque 
de 15,00 por 6,00 metros en planta, 

variando la profundidad de 2,00 me
tros a 1,00 metro, que se comunica 
con otros dos estanques iguales; la 
canaleta i rá colgada de un cable en 
toda su longi tud. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del Real Decreto-Ley de 7 
de Enero de 1927, a fin de que, en el 
plazo de treinta d ías naturales, a 
contar de la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, puedan presentar las re
clamaciones que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras r e señadas , h a l l á n d o s e 
expuesto el Proyecto duraate el mis
mo per íodo de tiempo en esta Gonfe 
rac ión . Negociado de Concesiones, 
Maro 5, en Va l l adé l id , durante las 
horas háb i l e s /de oficina. 

Va l l adoüd , 9 de Octubre de 1951 
El Ingeniero Director Adjunto, L u 
crecio Ru iz -Va ldepeñas . 
3353 N ú m . 979.-70,95 ptas. 

Entidades menores 

•arez Mart ínez, Abogado, con 
dencia en Ponferrada, en' • rfs^ 
represen tac ión de Dorinda Pnre ^ 
Alvarez, contra la herencia xa?*1** 
de Maximino Fuertes Gonzáu te 
c iño que fué de O io l lo , t é rmino 'Ve ' 
Bicipal de Castrillo de 

Junta vecinal de Modino 
Por el preseate se convoca a todos 

los propietarios de fincas enclavadas 
en el paraje de La Vega de Arr iba 
titulada «San Peiayo», t é r m i n o de 
Modino (Ayuntamiento de Cistier-
na), y d e m á s personas a quienes pu
diera interesar, al fin de constituir 
legalmente la Comunidad de Regan
tes para el gobierno y administra
c ión de las aguas que nos han sido 
concedidas por la Confederación i 
Hidrográf ica del Duero, a una Junta 
General, h a c i é n d o s e saber que ten
d r á lugar la misma el d ía 18 de No
viembre p r ó x i m o , y hora de las once, 
en la Casa Concejo del pueblo de 
Modino, y t e n d r á por objeto el nom-i 
brar una Comis ión que se enca rga rá 
de redactar ios proyectos de los Or
denanzas y Reglamentos del Sindi
cato y Jurado á e Riego*de la Comu
nidad, nombrando los cargos de la 
misma y acordando las bases (jue se 
han de tener en cuenta para ía for
m a c i ó n de aqué l l a s dentro de los 
modelos aprobados por la Superio 
r idad . 

Modino, 29 do Septiembre de 1951, 
— E l Presidente de la Junta A d m i 
nistrativa, E. Valladares. 
3327 N ú m . 964,-51,15 ptas.' 

Juzgado comarcal de Puente Domingo 
Flórez 

Don José Otero González, Secretario 
del Juzgado comarcal de Puente 
Domingo F ló rez . 
Certifico: Que en autos de ju i c io 

de cognic ión n ú m e r o 17 de 1951, so
bre r e c l a m a c i ó n de cantidad, segui
do a instaacia de D. Bienvenido A l -

Cabrera10^ 
ej-cucion de setencia, se embaroL 
roa y sacan a púb l ica subasta io¡ 
bienes siguientes, sitos en O dolía 

1. Casa de alto y b«jo, s i ^ 'en 
Oáo l lo , en el barrio de Fontaneche 
con eatrada por terreno de José A l ' 
varez, l inda: frente, terreno de José 
A varez; derecha entrando, calle de 
Fontaaache; izqaierda, Jacinta Ve, 
lasco y Francisco Velasco, y espal' 
da, Lucinda Alonso; tasada en cua
tro rail quinientas pesetas. 

2. Un pajar, de alto y bajo, en ei 
Cabildo, l inda: frente, calle de servi
dumbre; derecha, David Alvarez; 
izquierda. Fructuoso Alvarez, y es
palda, m á s del demandado; lasado 
en m i l doscientas cincuenta/pesetas. 

3. Una cuadra, en Bacillo. linda: 
trente, calle; espalda, Lucas Fuertes; 
derecha, calle, e izquierda, Nicaner 
Colado; tasada en seiscientas cin
cuenta pesetas. 

4. Tierra, en Pedredo, extensión 
dos áreas , l inda: Norte, Nicanor Co-
tado; Sur, Pilar Alvarez; Este, Isaac 
Alvarez, y Oeste, Regina LópeZ; tasa
da en cincuenta pesetas. 

5. Tierra , en Pedredo, extensióa 
un área cincuenta cent iáreas . lieda: 
Norte, Lucinda Alonso; Sur, Rosen
do Carrera; Este, José María, y Odste, 
Magín Martinez^tasada en cincuenta 
pesetas. 

6. Tierra en Debajo de Chorno, 
extens ión dos áreas , líntla: Norte, 
José A. Valle; Sur, Daniel Asons®; 
Este, Jacinto Velasco, y Oeste, Bar
to lomé Alvarez; tasada en setenta y 
cinco pesetas. ;, 

7. Tierra en Matos, extensión 
tres á reas , l i n d a : Nor te , Lisardo 
Alonso; Sur, Clarisa López; Este, 
Segundo Cotado, y Oeste, Santiago 
Aivarez; tasada en setenta y cinco 
pesetas, 

8. Tierra en Bacillo, de extens 'o» 
cuatro áreas , l inda: Norte. Manuela 
Alonso; Sur, Mar t ín Blanco; Este, 
José Alonso, y Oeste, Isaac Alvarez, 
tasada en cien pesetas. ^ ' 

9. Tierra ea Bacielio o Corruna, 
de extensión cuatro área&, l in„í í 
Norte, Agust ín Núñez ; Sur, Manuei 
B anco; Oeste, Francisco Alonso, J 
Este, Mart ín Blanco; tasada en W n 
pesetas. , M1„ 

10. Tierra en Cima L o m b i l ^ . ^ 
teus ión cuatro áreas , hada: i y 
Lucinda Alonso; Sur, Benigno l>oi 
do; Este, Jacinta Velasco, y ^ se, 
C emente D o m í n g u A ; tasada en 
tenia y cinco pesetas. uaniel ió, 

11. ' T i e r r a en P ™ f 0 ® % r t * , 
extens ión dos áreas , l l^ad ' xiAñer, 
Isaac Alvar tz ; Sur, Mdlora i -
Este, David Alvarez. y 0teaSI!: ciaco 
que Moro; tasada en setenta j 
pesetas. 
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Tierra en Tía Moura, exlen-
1 „,i^ve áreas, lindfi: Norte, Ma 

Barrios; Sur, Domingo Cíe-
n te- Este. Elvira Alvarez, y Oeste, 
^ « u e l Alva»"62; tasada- en ciento 
Cincuenta pesetas 

1 ,o Tierra em Leitanno, extensión 
/ ' á i e a s , l inda: Norte , Ricardo 

Siente- Sur, Francisco Lordén; Esfe, 
inda Alonso, y Oeste, Rafaela 

T orden; tasada en cincuenta pesetas, 
u Tierra en Leitarino, extensión 

' cuatro áreas, l inda; Norte, Rafael 
Alonso; Sur, Asunción Lordén; Este, 
¡Jaría Alonso, y Oeste, Nicanor Gon
zález; tasada en cien pesetas. 

15. Tierra en Xufreira, extensión 
cinc® áreas, l inda: Norte, Bernardo 
Csñueto; Sur, Enrique Lordén ; Este, 
Ildefonso Gómez, y Oeste, Juan Caf-
bajo; tasada en cien pesetas. 

1 6 , Tierra eú Cima de Camino, 
extensión tres áreas , l inda; Norte, 
Angela Centeno; Sur, camino; Este, 
Francisco Alonso, y Oeste, Fructuo: 
so Alvarez; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 
-17. Tierra en Chano, extensión 

seis áreas, iijnda: Norte, José A. Va
lle; Sur, Domingo Cotado; Este, Emi
lio Alvarez, y Oeste, Elvi ra Alvarez; 
tasada en cien pesetas. 

18. Tierra en Barrio, extensión 
tres áreas, l inda: Norte, F a b i á n Ve 
lasco; Sur, José A, Gómez; Este, Ra
faela Lorden, y Osste, Santiago Gó
mez; tasada en cincuenta pesetas. 

19. Tierra en Abrunales, exten
sión cuatro áreas^ l inda: Norte, Do 
mingo Clemente; Sur, Bernardo A l 
varez; Este, Manuel Alonso, y Oeste, 
Josefa Cotado; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

20. Tierra en Lambellinas. ex
tensión cuatro áreas , l inda: Norte, 
Toribio Fuertes; Sur, c o m ú n ; Este, 
David A!varez, y Oeste, Bernardo 
Alvarez; tasada en cien pesetas. 

21. Tierra en Barrera, extensión 
tresárea^, linda: Norte, Elvira Alva
rez; Sur/'Serafina Mart ínez; Este, Do-
¡ J ^ g o C emente, y Oeste, Antonio 
del Río; tasada en cincuenta pesetas. 

22. Tierra en Barrera, extensión 
"es áreas, l inds: Norte, Mart ín Blan 
C(>; Sur, Agueda Gómez; Este, Do-
¡¡^go,Alvarez, y Oeste, Juan Lor-

!¡¿ tasada en cincuenta pesetas. • 
23. Tierra en Barreras, extensión 

JJes áreas, linda: Nofte, camino; Sur, 
aamiago Alvarez; Este, el mismo, y 
^ste, Do mingo Clemente; tasada en 
^cuenta pesetas.. 
si^ T,erra ^n p<iña Molar, exten-
r ocho áreas, l inda: Norte, José 
de* A 6 2 ' ^ ^ ' c omún ; Este, herederos 
ros H s Alvarez' y 0est^ herede-

s de Juan Alvarez; tasada en cien 
pesetas. 
sién' Tierra en Carballedo, exten-
tín R,Uatro ár^gs, l inda: Norte, Mar-
Estp uC0; Su,:' Ildefonso Gómez; 
rez- í Caboreo, y Oeste, Isaac Alva-
tas' Saíla en setenta y cinco pése

l e . Tierra en Carballedo, exten
sión cuatro áreas , linda: Norte, Ja
cinta Velasen; Sur, Enrique Moro; 
Este, Santiago Gómez, y Oeste, Cla> 
riso López; tasada en setenta y cinco 
pesetas, 

27 Tierra en Pico de Carballedo, 
extfnsión diez áreas , linda: Norte, 
Domingo Cotad©; Este.Ricardo Fuer-
teá. y Oeste. Manuel AlvarezV tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 

28. Tierra en Vi l la Chana Val l i 
na, de extensión diez áreas, l inda: 
Norte, Ildefonso Gómez; Sur, Joa
quín ; Este, Lisardo, y Oeste, Vicente 
López; tasada en ciento cincuenta 
pesetas, 

29. Tierra en Vi l la Chana Vallina, 
de extensión veinte áreas , l inda: Nor
te, José A. Cuesta; Sur, Agustín Nú-
ñez; Este, Ramir® Gómez, y Oeste, 
Juan.Lorden; tasada en ciento seten
ta y cinco pesetas. 

30. Tierra en Chanero, extensión 
dos áreas , l inda: Norte, D o m i n g o 
Clemente; Sur, Mosianca; Este, he
rederos de Sebast ián Palacios, y 
Ovsíe, Agustín Alvarez; tasada en 
cuarenta péselas. 

31. Tierra en Testero, extensión 
cinco áreas , l inda: Norte, L í sa rdo 
Alonso; Sur, el mismo; Este. Benig
no Cotado, y Oeste, Jacinta Velasen; 
tasada en setenta y cinco pesetas. 

32. Tierra en B*jo Tir l lada, ex 
tens ión un área, l inda: Norte, José 
A. Valle; Sur, P iác ido Alvarez; Este, 
Santiago Alvarez, y Oeste, Rosendo 
Carrera; tasada en veinticinco pese 
tas, 

33. Tierra en Cabezones, exten 
sión cinco áreas , linda: Norte, José 
A. Valle; Sur, Francisco Castrillo; 
Este, Asunción Lordén . 'y Oeste, En
rique Moro; tasada en cien pesetas. 

34. Tierra en Piornos, extensión 
dos áreas , lindan Norte, Ramiro Ro
dera; Sur, Emi l io Alvarez; Este, Lu
cinda Alonso, y Oeste, Rosendo Co
tado; tasada en cincuenta pesetas. 

35. Tierra en Canuna, de un 
área, l inda: Norte, Antonio Palacios; 
Sur, Lisardo Alonso; Este, Lisardo 
Cañueto , y Oeste, Eduardo Clemen
te; tasada en veinte pesetas. 

36. Tierra en Couto, de extens ión 
seis á reas , l inda: Norte, José A. Va
lle; Sur, Martín Blancor Este, Isaac 
Alvarez, y Oeste, Emi l i a de Castrillo; 
tasada en ochenta pesetas. 

37. Tierra en Descanso, extensión 
dos áreas , linda: Norte, Serafín Ba
rrios; Sur, Nicanor del Río; Este, José 
A l o m o , 5y Oeste, David Alvarez, ta
sada en cuarenta pesetas. 

38 Tierra en Descanso, extensión 
dos áreas , l inda: Norte, Magín Mar 
tínez; Sur, Juan Lorden; Este, Se
gundo Cotado, y Oeste, José Alonso; 
tasada en cuarenta pesetas, \ 

39. Tierra en Descanso, extensión 
cinco áreas, l inda: Norte, P lác ido 
Lorden; Sur, Alberto Carrera; Este, 
Nicanor Cotado, y Oeste, Manuela 

A. Moro; tasada en setenta y cinco 
pesetas, 

40. Tierra en Descanso, extensión 
tres áreas , l inda: Norte, Amelia A l 
varez; Sur, José Alonso; Estp, Rami
ro Gómez, y Oeste, Angela Centeno; 
tasada en cincuenta pesetas. 

41. Tierra en Carruna, extensión 
dos áreas , l inda: Norte, Angela Alva
rez; Sur, José A. Valle; Este, José A„ 
y Oeste, Manuel Alvarez; tasada en 
veinticinco pesetas. 

42. Tierra en Viñas Barcena, ex
tens ión tres áreas , l inda: Norte, José 
A. Valle; Sur, Angela Centén»; Este, 
Ensebio Cotado, y Oeste, caborco; 
tasada en cincuenta pesetas. 

43. Tierre en Viñas Bárcena , ex
tensión cuatro áreas , l inda: Norte, 
Angela Centeno; Sur, José A. Valle; 
Este, Jacinta Velasen, y Oeste, ca
borco; tasada en setenta y cinco pe
setas, * 

44. Tierra en Teso Molinos, ex
tens ión ocho áreas , l inda: Norte, Do^ 
mingo Clemente; Sur, camino; Este, 
c o m ú n , y Oeste, Bernardo Alvarez; 
tasada en cien pesetas. 

45. Tierra en Berjó, extensión 
dieciséis áreas , l inda: Norte, Lucas 
Fuertes; Sur, Vicente Lóp^z; Este, 
P lác ido Alvarez, y Oeste, Francisco 
Alonso; tasado en ciento, cincuenta 
pesetas. , 

46. Tierra ec Ciruela, extensión 
doce áreas , linda: Norte, I dkfonso 
Gómez; Sur, María Alonso; Este, cem-
ba, y Oeste, Antoi ín Lordér;; tasada 
en ciento veinticinco pesetas' 

47*. Tierra en Ciruela, extensión 
cuatro áreas , l inda: Norte, Agust ín 
Alvarez; Sur, Catalina Barrio; Ef^te,. 
P i ác ido Alvarez, y Oeste, Fructuoso 
'Alvarez; tasada en setenta y cinc® 
pesetas. 

48. Tierra en Feleital, extensión 
ocho áreas , l inda: Norte; Manuela 
AlVarez; Sur, Angela Centeno; Esfe, 
David Alvarez, y Oeste, herederps 
de Constantino Gómez; tasada en 
cien pesetas. 

49. Tierra en Testeiro Vil lar , de 
extensión ocho áreas , l inda: Norte, 
se ignora: Sur, cemba; Este, Rafaela 
Centeno, y Oeste; se ignora; tasada 
en ciento je in t ic inco pesetas. 

50. Tierra en Cima Casas, exten
sión tres áreas , l inda: Norte, Fruc
tuoso Alvarez; Sur, Rafaela Lordén ; 
Este, José Cuestas, y Oeste, Baltasa-
ra Alvarez; timada en cincuenta pe
setas. 

51. Tierra en Cima Casa Marce
lo, extensión cincuenta cent iár ' as, 
l inda: Norte, José Alonso; Sur, Pilar 
Alvarez; Este, Domingo Clemente, y 
Oeste, elv mismo; tasada en veinte 
pesetas. 

52. Tierra en Cima Casa Marce
lo, extensión cincuenta cent iáreas , 
l inda: Norte, José Alonso; Sur, Pilar. 
Alvarez; Este, Domingo Clemente, y 
Oeste, Rafaela Lorden; tasada en 
veinte pesetas. 

53. Tierra en Chano Pedredo, ex-



tens ión dos áreas , l inda: Norte, En
rique Moro; Sur, cemba; Este, Ma
nuela Barrios, y Oeste, José A. VAlleí 
tasada en cincuenta pesetas. 

54. Tierra en Testero, extensión 
cuatro áreas , l inda: Norte. Santiago 
Alvare?; Sur, Eloy Palacios; Este, 
José Moro, y Oeste, Asunc ión Lor 
dén; tasada en setenta y cinco pese
tas. 

55. Tierra en Bobia, extensión 
cincuenta cent iáreas , l inda: Norte, 
Manuela Bar r ios Sur, cemba; Este, 
José Alvarez, y Oeste, Nicanor Cota-
do; tasada en quince pesetas. 

56. Tierra en Medio Vega Extre-
madeo, extensión cuatro áreas , l in
da: Norte, Fructaoso Alvarez; Sur, 
José A. Valle; Este, Segundo Cotado, 
y Oeste, Manuela Alvarez; tasada en 
cincuenta pesetas, 

57. Tierra en Calleja, extensión 
u n árek, l inda: Norte, cemba; Sur, 
Ba r to lomé Alvarez; Este, Álgual , y 
Oeste, Bernardo Alvarez; lasada en 
veinticinco pesetas. 

58. Tierra en Scalero, extensión 
cinco áreas , l i n d a : Norte, ^Rafael 
Alonso; Sur, Serafín Barrios; Este, 
Nicanor Cotado, y Oeste, Melchora 
Núñez; tasada en cien pesetas. 

59. Tierra en Prado Fuente, ex
tens ión tres áreas , l inda: Norte, Se 
raf ín Gómez; Sur, Lisardo Gómez; 
Este, Daniel Alonso, y Oeste, Este-
bao Carrera; destinada a prado; ta
sada en cuarenta pesetas. 

60. Prado en La Cuesta, exten
sión sers áreas , l inda: Norte, Anto l in 
Lorrtén; Sur, Esteban Gómez; Este, 
Serafina Mart ínez, y Oeste, José Ro
dríguez; tasado en cien pesetas, 

61. Prado ea B á r c e n a s , l inda: 
Norte, Jác i i i ta Velasco; Sur y Este, 
camino, y Oeste, Francisco Alonso; 
de extensión cinco áreas ; tasada en 
cien pesetas. 

62. Huerto en Palacio, extensión 
cincuenta cent iáreas , l inda: Norte^ 
presa; Sur, David Alvarez; Este, A u -
gual, y Oeste, Tor ib io Fuertes; tasa
da en of heista pesetas. 

63. Huerto en Palacios, extensión 
cincuenta cent iáreas , l inda: Norte, 
David Alvarez; Sur, Mellora Núñez;. 
Este,'del demandado, y Oeste, Niéa-
nor Cotado; í s^ado en sétenta y cin
co pesetas. 

64 Prado ea Araa l , extensión Un 
área , l inda: Norte, P lác ido Lordén ; 
Sur, Lucinda Alonso ; Este, José 
A. Valle, y Oeste, Santiago López; 
tasado en cien pesetas. 

65. Prado en Vall ina, exíerisión 
un área , l inda: Norte, Lucinda Alen-
so; Sur,,Manuela; Este, María Blas, y 
Oeste, P l ác ido Lordén ; tasado en 
cien pesetas. 

66. Prado en Gaada lmar ío , ex
tensión seis áreas , l inda: Norte, Isaac 
Alvarez; Sm, camino; 'Este, Rosendo 
Carrera, y Oeste, c o m ú n ; tasado en 
doscientas pesetas. 

67. *Prado en Vall ina, extensión 
un área, l inda: Norte, Anselmo Ro

dríguez; Sur, Santiago A^Núfiez; Es; dos cuerpos. Tasado en 200 m ^ l T ^ 
te, José A. Gómez, y Oeste, Ange1 2. Un armario ropero con i , • 
Alvarez; tasado ert cien pesetas 

68. Prado en Caga l ibia, ex tens ióo 
cuatro á r ea í , l inda: Norte, camino; 
Sur, Valle; Este, Domingo Clemente, 
y Oeste, Lucinda Alonsq; tasado en 
doscientas pesetas. 

69. Prado en Codil l ino, extens ión 
ocho áreas , l inda: Norte, Sui , Este y 
Oeste, c o m ú n ; tasado en doscientas 
cincuenta pesetas. 

70. Prado en Ringalengo, exten
sión ocho áreas , l inda: Norte, c o m ú n ; 
Sur, José A, Valle; Este, Rosendo 
Carrera, y Oeste, Bernardo Alvarez; 
tasado en doscientas cincuenta pe
setas. 

71. Parra en Cabildo, ex tens ión 
setenta y dos cent iá reas , l inda: Nor
te, camino; Sur, P l á c i d o L o r d é n ; 
Este, plaza, y Oeste, Daniel Alvarez; 
tasada en cien pesetas, 

72. Viña en Retuerta, ex tens ión 
doce á reas , l i n d a : Norte, Mar t ín 
Blanco; Sur, camino; Este, E m i l i o 
Fuertes, y Oeste, el mismo; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas, 

73. Era en Vacil lo, ex tens ión cin-r 
cuenta cent iáreas , l inda: Norte, ca-
tnino; Sur, Mellora Núñez ; Este, he
rederos de Juan Alvarez, y Oeste, 
José Alvarez; tasada en cien pesetas. 

Las des lindadas ñ n c a s ascienden 
a un total de tasación de doce m i l 
quinientas cuarenta y cinco pesetas. 

El acto de subasta se ha anuncia
do para el día quince de Noviembre 
p róx imo y hora de las once, en la 
Sala audiencia de este Juzgado co
marcal, sito en la Plaza del Tora l , 
de esta vi l la ; adv i r t i éndose a ios l i -
citadores que para tomar parte en la 
misma d e b e r á n guardar lo estable
cido en los a r t ícu los 1,449 y 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento C iv i l , ha
ciendo constar que los autos se ha
l lan de manifiesto en la Secre tar ía 
de este Juzgado y que no han supli
do previamente la falta de t í tu los de 
propiedad. 

Dado en Puente Domingo Flórez , 
a nueve de Octubre de m i l nove
cientos cincuenta y uno. —El Secre
tario, José Otero. -V.0 B.0: E l Juez 
sustituto, (ilegible), 
3451 N ú m . 971.—484,00 ptas. 

ropero con h 
de un cuerpo. Tasado en 300 n P l o ? a ' 

3. Un armario ronero ^ : s ? t a S -
de tres 

Otro armario de madera, vft.in 
isado en trescientas ¿gl 

armario desmontable 
Tasado en trescientas 

HAGISTRATORA DE T R A B A ! ! DE LEON 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma-¡ 

gistrado del Trabajo de L e ó n y su ¡ 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias | 

de apremio seguidas contra Mart í-1 
néz y Almeida, vecino de V i l l a m a - | 
n ín , bajo el n ú m e r o 490 de 1951, i 
para hacer e f e c t i v a la suma de I 
2.300,v0 pesetas de pr inc ipal , m á s ¡ 
reintegros y costas del expediente, I 
he acordado sacar a subasta por tér-1 
mino de ocho días y condiciones! 
que se expresa rán los b i e n e s si- j 
guíenles: ¡ 

1. Un aparador de madera, de 

ropero de n i a d ^ 
cuerpos, desmontable * 

buen uso. Tasado en seiscientas n11 
setas. 

4. 
sin luna. Tasado en 
tas. 

5. O t r o 
para libros, 
pesetas. 

6. Una mesa de madera de no
gal, para comedor. Tasada en dos' 
c íenlas pesetas, 

7. Un juego de té, de china, con 
seis servicios. Tasados en seiscientas 
pesetas. • 

8. Una l á m p a r a de cristal con 
cuatro focos. Tasada en ciento cin
cuenta pesetas. 

9. Dos camas de hierro, con so
mier. Tasadas en trescientas pesetas. 

10. Dos colchones de lana dé 
d i c h á s camas. Tasados en quinien
tas pesetas. 

11. Dos m e s i t a s de madera y 
m á r m o l . Tasadas en ciento cincuen
ta pesetas, 

12. Una docena de sillas de ma
dera. Tasadas en cien pesetas. 

13. T r . e s sillones de mimbre, 
bastante usados. Tasados en sesenta 
pesetas. 

14. Dos mesas redondas de ma
dera. Tasadas en treinta pesetas. 

15. , Un dicionario compuesto, de 
dos tomos de la Lengua Universal 
Españo la . Tasados en setenta y cin
co pesetas. 

16. Un éspejo de luna grande. 
Tasado en cincuenta pesetas, 

17. Un perchercf de luna. Tasado 
en setenta y cinco pesetas. 

18. Un reloj de pared inutilizado. 
Tasado en doscientas cincuenta pe
setas. 

E l acto del remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día sfeis de 
Noviembre p r ó x i m o y hora de las 
doce y media de la m a ñ a n a . Para 
tomar parte los licitadores, deberán 
depositar el diez por ciento del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos. No se celebrara 
m á s que una subasta, haciéndose 
ad jud icac ión provisional al mei®r 
postor, si su l ici tación alcanza ei 
cincuenta por ciento de la tasación 
y pudiendo ceder a un tercero, JM 
ejecutante tiene e\ derecho de tanieu 
por t é r m i n o de c incovi ías y, c«= 
de no haber n ingún PostPr 
ofrezca el cincuenta por ciento ae i 
t asac ión , los bienes le serán aoJ" 
cados a u t o m á t i c a m e n t e por ei 
porte del expresado cincuenta p 
ciento de la tasación. Dctu-

Dado en León a quince de ^ 
brede 1 9 5 l , - J . Da|rena Mosquer^ 
— E l Secretario, Eduardo de Paz 
3433 N ú m . 967.-48,85 pU». 
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